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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , Hita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a* Hegonte de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eafiai.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
lo? que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

ti^e8 y disposiciones generales del Gobler- 
c¡a d n pLligatorlas para cada capital de provin- 

oesde que se publican oficialmente "*
Inmediatamente que los Sres. Al

caldes y Secretarios reciban este Bo
d6adae8<ie que se publican oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem- 
do 1» cyatro días después para los demás pueblos piar en el sitio de costumnrc, donde 
, ----------- . permanecerá hasta ei recibo del nú-
de i» cyatro días después para los demás pueb 
b1.e provincia. (Decreto de 28 de Notiiem-

moro siguiente,

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. --------
^RSIOESCIA DEL CONSEJO DE MiMSTHOS
§8. MM. el Rey y la Reina Regente

b. (4.) y su Augusta Real Familia con
' luan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 27 Septiembre 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR.

j ^xcnio, Sr.: Próxima la época en que los indivi- 
|a de la primera y segunda reserva deben pasar 
^^ev^sta anual á que se . "e el art. 144 del re- 
t] ínento para el reemplazo j icservasdel Ejército, 

pet8do en 22 de Enero de 188
(Q. D. G.) y en su la Reina Re- 

pi^1 e del Reino, se ha servido u,oponer que en el 
ano tenga lugar la revista, con sujeción á 

p ^las siguientes:
IiiRrll:^era' Los individuos de todas las Armas é 
ra' “'itos del Ejército, que pertenezcan á la prime- 
CyA^unda reserva y tengan su residencia en la 
toai ^ad de los cuadros de reclutamiento, terce- 
hb; ^^Rones de regimientos de infanteria, bata- 
va L'8 depósito de cazadores, regimientos de reser

e infantería, caballería é ingenieros y depósito 

de reclutamiento de artillería, se presentarán para 
pasar la revista á la unidad á que pertenezcan.

Segunda. Los que no residan en las capitalida
des mencionadas en la regla anterior, podrán pa
sarla presentándose al Alcalde, ó á falta de éste, al 
Comandante del puesto de la Guardia civil del pun
to donde residan, quienes formarán relaciones cla
sificadas por armas y cuerpos de los individuos que 
revisten, según su situación, que conocerán por los 
pases que obren en poder de los interesados, con
signando en dichos pases la nota de Revistados.

Tercera. En los puntos en que no residan las 
Planas Mayores de los cuerpos relacionados en la 
regla primera, y haya Comandante militar ó desta
camento mandado por Oficial, pasarán ante él la re
vista, como se previene en la regla anterior, forma
lizando iguales relaciones.

Cuarta. Los que con la debida autorización se 
hallen viajando ó hayan trasladado su residencia, 
pasarán la revista ante cualquiera de los Jefes men
cionados, Alcaldes, Comandantes de puesto de la 
Guardia civil del punto en que se encuentren.

Quinta. La revista se pasará durante los meses 
de Octubre y Noviembre próximos, y los Alcaldes, 
Comandantes militares de destacamentos y puesto 
de la Guardia civil, remitirán en la primera quince
na de Diciembre á los Jefes de los cuerpos á que 
aquéllos pertenezcan las relaciones de los que se 
hayan presentado en el acto de revista.

Sexta. Terminado el plazo de revista, los Jefes 
de las respectivas unidades procurarán averiguar el 
paradero de los que hayan faltado, dirigiéndose de 
oficio á los Alcaides y por cuantos medios les su - 
guicra á su celo é interés por el servicio.
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Séptima. Los Jefes de los cuerpos que se men
cionan en la regia 1remitirán en la segunda 
quincena de Diciembre á los Gobernadores milita
res de las respectivas provincias estados numéricos, 
con separación de situaciones, délos que hayan de
bido pasar revista, expresando el númere de los que 
la hayan pasado presentes ó por escrito, de los que 
con autorización residan en el extranjero, y de los 
que no lo hayan verificado en forma alguna. , ,

Octava. Los Gobernadores militares remitirán 
dichos estados á los Capitanes generales de los dis
tritos, á fin que estas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio. , ,

Novena. Los expresados Gobernadores militares 
dispondrán la inserción de esta circular en los Bo
letines oficiales de las provincias, y excitarán el ce
lo de los Alcaldes para que coadyuven al resultado 
de la revista é impulsando á cumplir con sus debe
res á sus administrados. . _

Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 25 de 
Septiembre de 1889.- Chinchilla.—Señor....

MINISTERIOJE HACIENDA.
RECTIFICACION.

La Real orden expedida por este Ministerio, é inserta en 
el núm. 266 de la Gacela de Madrid, correspondiente al día 
23 del actual, dictando reglas que regularicen los pagos por 
devoluciones de ingresos de presupuestos corrientes y ejer
cicios cerrados, aparece publicada, por error material de 
copia, con fecha «14 de Agosto de 1889», debiendo ser «14 
de Septiembre de 1889.»

VGaceta 2TÍ Septiembre 1889 )

SECCIÓN SEGUNDA

(¡(Mimo lili LA 1WMA Dli ZAIIAtiOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

Habiendo desertado del Depósito de bandera, para 
Ultramar en Barcelona, el soldado destinado á aque
llos Ejércitos Antonio Olleta López, de las senas 
que á continuación se indican; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia n  
demás dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de dicho soldado, poniéndolo á dis
posición de la Autoridad militar más próxima, caso 
de ser habido.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1889.—El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Seüas.
Edad 38 anos, natural de Zaragoza, parroquia 

del Pilar, de oficio sastre, de estado soltero, estatu
ra un metro 740 milímetros, pelo y cejas rubio, ojos 
azules, barba cerrada, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de don 
Maximiano Peralta Marzo, Agente recaudador de 
la contribución territorial é impuestos municipales, 
desaparecido del pueblo de Fuentes de Ebro sin ha
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ber practicado la liquidación correspondiente, de Ds 
señas que se expresan á continuación.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1889.—El Gobe ' 
nador, Fernando F. de Valderrama.

Seftas.
Edad 25 años, estatura alta, labios abultados, »8' 

riz larga, pronunciación balbuciente, pelo castaño 
oscuro, barba limpia; viste -pantalón, americana} 
chaleco de lanilla oscura y sombrero de ala anch8.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferrocarriles.

El Cajero central de la Compañía de los ferroca
rriles del Norte, me ha entregado el importe de l8 
cuarta parte de los billetes de andén, expedidos du
rante el mes de Junio último, que asciende á la su
ma de 66 pesetas 25 céntimos, y que con la aproba
ción del Sr. Gobernador he distribuido en la s1' 
guíente forma:

Pesetas.

I Por limosna á D.a E. P., viuda y pobre, 
según recibo núm. 1........................... 50

Por id. al Vicepresidente de la Tienda eco
nómica de esta capital, según recibo nú
mero 2........................................................

Por un sello móvil para el libramiento. . . 0*1

To t a l .................................. 66*2^

Importa el cargo................................ 66l<25
Idem la data........................................ 66'2^

Zaragoza 28 de Septiembre de 1889.—El Oficié 

de la Sección de Fomento, Luis Sarrasi.

SECCIÓN TERCERA.

(MISION PllimNCUl DE ZARAGOZA.
0BR1S POR ADMIMSTHACION. MES DE AGOSTO DE

MANICOMIO PROVINCIAL.
Cociua general provisional y dependencias aney^

Zaragoza 27 de Septiembre de 1889.—El 
presidente, Juan Zabal.—El Secretario, Frand8 

Bellostas.

Pesetas.

Por 120 jornales de albañil y peones.. . 284
A los Sres. Hernández y compañía, por ))

162 quintales de yeso usual...................81
))

A los mismos por 500 ladrillos recios.... 3u

To t a l ............................400 »
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DELEMCIÚH OE HACIENDA BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Existiendo en esta Depositaría los pagarés que en la presente relación se mencionan, de fincas y re* 

Unciones de censos que han sido satisfechos por los interesados j que no se han presentado á canjearlos 
Co,> sus respectivas cartas de pago, les prevengo, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 18 

Enero de 1888, lo verifiquen en el término de 30 días, contados desde la fecha de este Bo l e t ín  Opi- 
C|a l ; advirtiéndoles que trascurrido dicho plazo no podrá tener efecto el canje.

PROCEDENTES DEL C L E R O (C o n  c l  u s i ó n  .)

Número 
, del 
'“Veutario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
en que se hallan 

comprendidos.

PLAZO 
de 

los pagarés.

IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

3 376 Viver de la Sierra. Olivar. 14 105 D. Juan Delgado.
» » » 15 105 »
» » » 16 105 »
» » » 17 105 »
» » » 18 105 »
» » » 19 105 »
» » » 20 105 »

Sediles. » 11 125 Joaquín Font.
¿•910 Paracuellos de Jiloca. Campo. 10 175 Agustín Higuera.

» » » 11 175 »
» » » 12 175
» » » 13 175
» » » 14 175 »» » » 15 175 »
» » » 16 175
»■ » » 17 175 »
» » » 18 175 »
» » * 19 175 »

» » 20 175 »
2.919 » 10 177‘50 »

» » » 11 177*50 »
» » 12 177*50 »
» » » 13 177*50 »
» » » 14 177*50 »
» » » 15 177-50 »
» » » 16 177*50 »
» » » 17 177-50 »
» » » 18 177-50 »» » » 19 177-50 »

3-013
. » » 20 177*50 »

Sabiñán. Olivar. 17 340 Mariano Ruiz.
» » 18 340 »
» » » 19 340 »

2.918 » 20 3'40 »
Sisamón. Campo 5 27-62 Vicente García.3 274 

5-^62 
¿•988

Fuentes de Jiloca. » 6 15*14 Manuel Galindo.
» » 7 412*64 Vicente Gil.

Aldehuela. » 10 27*50 Ramón Melendo.» » » 18 27*50 » .» » » 19 27*50 »
^.937 » » 20 27*50 »

Paracuellos de Jiloca. 10 80-09 Marco Antonio Galindo.» » » 11 80-09 »» » » 12 80*09 »» » » 13 80*09 »» » 14 80*09 »
» » 15 80*09 »

» » 16 80'09 »» » » 17 80*09 »» » » 18 80*09 »» » » 19 80-09 »
■j * ¿.915 »

»
»
»

20
10

80-09
206*44

»
»» » » 11 206*44 »» » 12 206*44 »» » 13 206*64 »» » » 14 206*44 »» » » 15 206*44 »» » » 16 206-44. »» » 17 206*44 »» » » 18 206*44 »» » » 19 206*44 »> > » 20 206*44 »



718 BOLETIN OEICIAL

Número 
del

TÉRMINO MUNICIPAL Clasificación 
an que se hallan

PLAZO 
de

IMPORTE.
NOMBRE DEL QUE 1.0 SUSCRIB

inventario. á que pertenecen. comprendidos. os pagarés. Pesetas.

5.095 Tarazona. Campo. 17
18

220
220

D. Tomás Zueco. 
»

19 220 »
» 20 220 »
» 

3.286
»

Velilla de Jiloca. »
»

10
11

100
100

Manuel Martínez. 
»

» 15 100 »
» » 16 100 »
» » » 

»
17
18

100
100

»
»» » 19 100 »

» 20 100 »
»

3 938 Miedes. » 12
13

100*14
100*14» » 14 100*14 »

»
2.405 Viver de la Sierra. »

»
5

11
22*50
22*50

Marcos Melus. 
»

» » 17 22'50 »
»

3.393
5.063

»
Tarazona.

»
»
»

17
8

19

27*50
60*19
60*19

»
Saturnino Castillo.

»» 20 60*19»
2.480 
822

Maluenda.
Torrelapaja.

»
»

17
15
16

62*69
1*41
1*41

Marco Antonio Galindo. 
Matías Marín.

»» » 17 1*41 »» » 18 1*41 »
» » 19 1*41 »» 20 1*41»

834 » »
»

8
14

8*46
8*46

Pedro Herranz.
»»

825 » » 8
14

17*19
17*19

» 
»

»
821 » »

»
15
16

9*85
9*85

Pedro Maíz.
»» » 17 9*85 »

» » 18 9*85 »»
* » 19 9*85 »

20 9*85 »
»

2.365 Maluenda. ■»
»

14
15

68*46
68*46

Cosme Jarauta.
»» 16 68*46 »

» » 17 68*46 >
» » 18 68*46 »
»

* 19 68*46 »
»

* » 20 68‘46 »
2.439 » » 14

15
200*19
200*19

» 
»

» 16 200*19 »
» » 18 200*19» 19 200*19 »

20 200*19
2.510 »

»
14
15

12*79
12*79

»

» 16 12*79 »
» » 17 12*79 »

» 18 12*79 »
» » 19 12*79
» » 20 12*79 »

2.442 •• » »
»

14
15

33*82
33*82

• » 
»

» » 16 33*82 »
» » 17 33*82 »
» » 18 33*82 »
» » 19 33*82 »
» » 20 33*82 »
»

2.385 »
»

14
15

38*94
38*94

»

» » 16 38*94» » 17 38*94 »
» 18 38*94 »

» » 19 38*94
» 20 38*94

2.601
2.486

» •
Morata de Jiloca. 

Maluenda.
»
»

7
14
15

162*50
106*47
106*47

»
Juan Mallén. 

»
» 
> » » 16 106*47
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
en que se hallan 

comprendidos.

PLAZO 
de 

los pagarés

IMPORTE.

PeseíM.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

2.486 Maluenda. Campo. 17 106*47 D. Juan Mallén.
» » 18 106‘47 »
» » 19 106‘47 »

» » » 20 106‘47 »
2.503 » » 14 156‘44 »

» » » 15 156*44 »
» » 16 156*44 »
» » 17 156*44 »

» » » 18 156*44 »
» » » 19 156*44 »
» » » 20 156*44 »

4.992 Tarazona. Heredad. 20 125*26 »
5.000 » » 20 81*39 »
5.040 » Campo. 20 2.>7*50 Miguel Irazoqui.
2 902 Paracuellos de Jiloca. 8 82*50 Tomás Grimal.

» » » 20 82*50 »
2.905 » 20 62*50 Jacinto Sarrin.
3.370 Vi ver de la Sierra. Olivar. 8 37*03 Martin Jimeno.
2.810 Paracuellos de Jiloca. Campo. 6 50‘05 Marco Antonio Galindo.
3.325 Velilla de Jiloca. 10 162*87 »
3.337 Villalba. » 13 58*85 »
3 272 Velilla de Jiloca. » 13 62*56 »
328 Torrelapaja. 8 2*53 Pedro Martínez.

» » » 15 2*53 »
» » 16 2*53 »
» » » 17 2*53 »
» » » 18 2*53 »
» » » 19 2*53 »
» » 20 2*53 »

820 » » 8 17*44 Manuel Ibáñez.
836 » » 15 4*22 Benigno Sancho.

» » » 17 4*22 »
» » » 18 4*22
» » » 19 4*22 »
» » » 20 4*22 »

835 » » 8 11*25 Manuel Velilla.
» » » 14 11*25 »

3.957 M iedes. » 6 40 Francisco Villalba.
3.144 Terrer. » 9 112*50 Manuel Cabrerizo.

» » 20 112*50 »
824 Torrelapaja. » 8 9*22 Francisco Petriña.

3.103 Terrer. » 14 55 Manuel Herrer.
67 Vi llalengua. Era y pajar. 17 45*72 Pedro Tarragona.

833 Torrelapaja. Campo. 4 4*22 Millán Caballero.
» » » 5 4*22 »
» » » 6 4*22
» » » 7 4*22
» » » 8 4*22 »
» » » 9 4*22 »
» » » 10 4*22 »
» » U 4*22 »
» » » ' 12 4*22 »
» » » 13 4*22 »
» » » 14 4*22 »
» y » 15 4*22 »
» » 16 4*22 »
» » 17 4*22 »
» » » 18 4*22 »
» » 19 4*22 »
» » » 20 4*22 »

827 » 4 9
» » » 5 9 »
» » » 6 9 »
» » » 7 9 »
» 8 9 »
» » » 9 9 »
» » » 10 9 »
» » » 11 - 9 »
» » » 12 9 »
» » » 13 9 »

» » 14 9 »
» » » 15 9 »
» » » 16 9 »

17 9 »
» » 18 9 »
» » » 19 9 »
» » » 20 9 »
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Número 
del 

inventario.

TÉRMINO MUNICIPAL 
á que pertenecen.

Clasificación 
en que se hallan 

comprendidos.

819 Torrelapaja. Campo.
» » »
» » »
»
» » »
» » »
» » »
» »

» »
» » »
» » »
» » »

» »
» » »
» » »
» » »
» »

3.849 Mara.
» » »
» » »
» » »
» » »
» »
» » »
» »
» »

3.852 » »
3.844 » »
3.871 » »
3.570 Abanto.

» » »
673 Uncastillo. Casa.

3.737 Fuentes de Jiloca. Campo.
4.072 Ruesca. »

» » »
1.531 Borja. »

» »
» »

3.839 Mara. »
3.840 » »

» »
» »

2.037 Calatayud. » .
1.547 Borja.
3.310 Velilla de Jiloca. »
3.369 Víver de la Sierra. »
2.989 Sabiñán. »

» » »
» , » »

» »
» »
» » >
» » »
» »
» » »
» » »

» »
» » »

2.991 » »
» - » »
» » »
» * »
» »
» »
» » »
» »
» »
» » »
» . » »

» »
2.994 » »

» »
» »
» » »

» »
» »

»

PLAZO 
de 

los pagarés.

IMPORTE.

Peseta».
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

4 2‘81 D. Millón Caballero.
5 2‘81 »
6 2‘81 »
7 2-81 »
8 2'81 »
9 2‘81 »

10 2‘81 »
11 2-81 »
12 2‘81
13 2‘81 »
14 2-81 »
15 2'81 »
16 2-81
17 2‘81 »
18 2-81 »
19 2‘81 »
20 2‘81 »
12 35-62 Juan Ibarra.
13 35‘62 »
14 35-62 »
15 35‘62
16 35-62
17 35-62 >
18 35-62 »
19 35-62 »
20 35‘62 »
5 15-62 Antonio Martínez.
6 65 Antonio Grima.

11 106‘87 Hermenegildo Domínguez.
8 38 Vicente Arguedas.
8 38 »
2 87‘69 Roberto Repollés.
8 151'25 Vicente Ricarte.
8 15‘60 José Castillo.

17 15-60 »
18 375-16 Rafael Pérez.
19 375'16 »
20 375-16 »

9 342-50 Carlos Torres.
9 362-50 Juan Aguirre.
9 362-50 »

15 362*50 »
19 50*63 Clemente Boli.
20 58-75 Nicolás Pellicer.
8 102-50 Antonio Aldea.

20 15 Ignacio Embid.
9 431'37 Iñigo Gracián.

10 431-37 »
11 431-37 »
12 431*37 »
13 431-37 »
14 431*37 »
15 431*37 »
16 431-37 »
17 431-37 »
18 431-37 »
19 431-37 »
20 431-37 »

9 50*19 »
10 50*19 »
11 50*19
12 50*19 »
13 50*19 »
14 50*19 >
15 50-19 »
16 50*19 »
17 50*19 »
18 50*19 »
19 50*19 »
20 50*19 »

9 96*39 »
10 96*39
11 96*39 »
12 96*39 »
13 96-39 »
14 96*36 »
15 96*39
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Número TÉRMINO MUNICIPAL Clasificación PLAZO IMPORTE.

del
á que pertenecen. en que se hallar de — NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

1 aventa ric comprendidos. los pagarés Pesetas.

2.994 Sabiñán.
»

Campo.
»

16
17

96‘39
96‘39

D. Iñigo Gracián.
» » » 18 96*39 x>» » » 19 96*39 »» » » 20 96*39

2.998 » » 9 150*14» » » 10 150*14
» » 11 150*14» » 12 158-14» » » 13 150*14 »» » 14 150*14» » 15 150*14
» » 16 150*14 »» » » 17 150*14 X»» » » 18 150*14 »» » » 19 150*14 »» » 20 150*144.0'70 Ruesca. » 19 25 José Serrano.1.665 

»
Ambel.

»
»
»

17
18

33*94
33*94

Justo Almerge.
»» » » 19 33*94 »» » 20 33*94

3.848 Mara. » 8 50 Carlos Torres.» » » 9 50
1.653 

»
Ambel.

»
»
»

17
18

59*19
59*19

Justo Almerge. 
»» » » 19 59*19 »» » » 20 59*19 »

1-661 Borja. » 8 62‘66 »» » » 9 62*66 »» » 18 62*66
» » 19 62*66 »» » » 20 62*66

1.651 Ambel. » 15 142*50 Narciso Guiu.» » » 16 142*50 »» » 17 142*50 »» » » 18 142*50 »» » » 19 142*50 »» » » 20 142*50 »
3.838 Mara. » 14 201*25 Carlos Torres.1 529 Borja. » 8 32*50 Diego Sánchez.» » » 9 32*50 »
5.050 Tarazona. » 8 168'94 Vicente Goicoerrotea.4.977 Heredad. 8 62*76 Juan Mallén.4 981 » 8 225*26 »4.979 » 8 251*25 Justo Almerge.5.049 » Campo. 8 187*69 »5.042 » » 20 93*19 Rafael García.5.036 » » 15 178-75

» . 16 178*75 »» » » 17 178*75 »» » » 18 178*75 »
» » » 19 178*75 »» » 20 178*75

3.754 Fuentes de Jiloca. » 8 50*1) Fermín Lozano.3.757 » 8 100*14 x>
3.773 » » 8 75*14 »

» » » 14 75'14 »
» » 15 75*14 »

» » » 16 75*14 »
» » » 17 75*’4
» » » 18 75*14 »
» » » 19 75*14 »» » » 20 75*14 »

3.781 » 8 62*64 »
3.792 » 8 250*14 »
3.802 » » 8 35*14 »
3.298

Villalba. Una era. 8 12*50 Domingo Condón.
Maluenda. Campo. 7 235 José Pardos.56 Calatayud. Solar. 19 250*14 Joaquín Delgado.1.700 Ambel. Campo. 7 126*25 Ruperto Villabona.» » » 19 126*25

» » » 20 126*25 »
4.070 Ruesca. » 15 25
872 Cariñena. Casa 17 225*01 Francisco Lisbona.214 Borja. » 16 C7*50 Victoriano Barrio.6.711-13 Zaragoza. Campo. 15 220*05 Isidro Abalices.



Zaragoza 12 de Septiembre de 1889.-E1 Delegado de Hacienda, Juan Bol.
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89-137 Torrijo. Casa. 2
3

3‘75 
3‘75

D. Manuel Germán.
»

» » 4 3‘75 »
5 3‘75 ■ »

» » 6 3‘75 »
» » 7 3‘75 »
» » 8 3'75 »

» 9 3-75 »
» » 10 3'75 »
» » 11 3'75 »
» » 12 3'75 »
» » 13 3‘75
» » 14 3'75 »

» 15 3'75 »
» » 16 3'75 »
> » 17 3‘75
» » 18 3'75 »
»

787
»

Nuévalos. Pieza. 3 19 Pascual Minguijón.

SECCIÓN SEXTA.
Confeccionado el repartimiento vecinal del Im

puesto de consumos para el actual ejercicio econó
mico de 1889 á 1890, del que se ha deducido el cu
po parcial del grupo de líquidos y el de aguardien
tes y licores, se halla expuesto al publico en la be- 
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los que podrán examinarlo los con- 

11‘Malangoilla 25 de Septiembre de 1889.—El Al

calde, Marcelino Portero.

El reparto de consumos para el año 1889-90, con 
deducción de los cupos parciales asignados al vino 
V alcoholes, se halla de manifiesto por término de 
ícho días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
de agravio que se presenten por los que se crean 

^Woquiñeni 26 de Septiembre de ¡889.—El Alcal

de, Cirilo Díaz.

SECCIÓN SÉPTIMA.
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

La Sección segunda de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado por causa sobre fa sihcación y 
malversación de caudales en la Sucursal del Banco 
de España de esta Plaza, Manuel Ramírez Aeensio, 
empleado que fué de aquel establecimiento cuyo 
actual paradero se ignora, que se fugó del Manico
mio de esta ciudad, donde se hallaba preso, en ob
servación de sus facultades mentales, para que en 
el término de 15 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta deMadnd's Bo l l

t in  Of ic ia l  de esta provincia, se presente ante este 
Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar con arreglo á la ley. ,

Al mismo tiempo se exhorta y requiere á todas 
las Autoridades de la Nación, y en especial á los 
Agentes de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, y si la con
siguen dispongan su conducción con las segurida
des convenientes á las Cárceles de esta capital, a dis
posición de esta Sección.

Dada en la Audiencia de Zaragoza a vo de bep 
tiembre de 1889.—El Presidente, Eduardo Alonso. 
—El Secretario de la Sala, F. Javier Gomín.

Señas del procesado.
De 45 anos de edad, barba rubia, estatura regu

lar, pelo castalio, nariz regular, ojos garzos, más 
grueso que delgado, semblante anémico, mirada 
vaga: viste americana color café, pantalón y chale
co con rayas blancas y el fondo ceniciento oscuro, 
corbata negra y sombrero hongo color café.

PARTE NO OFICIAL.
--- ««HKo.--

an u n c io .

Redención y sustitución del servicio militar en activo para los 
que se contraten antes del sorteo por medio del seguro de 

ULTRAMAR Y A TQJ)O EVENTO.

ssSMSSe
M. ALFRANCA.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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